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                                 El señor DEFENSOR DE FAMILIA de esta ciudad en 
beneficio de los interese de la menor HANA FLOREZ SUAREZ 
promueve demanda Verbal Sumaria de PRIVACION DE LA PATRIA 
POTESTAD en contra del señor JUAN DAVID FLOREZ RIVERA. 
 
                                  Al  examinar  la  demanda  observa  el  Despacho  
que  la misma  presenta  defectos  que  la  hacen  inadmisible,  siendo  
necesario conceder el término legal para que sean corregidos, caso 
contrario será rechazada. (Artículo 90 del Código General del Proceso). 
 
                               En efecto: 
  
                                1.      Establece el numeral 2º del  Artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica  o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes (…)”.. 
 
                                En este caso, no se dio cumplimiento a esta disposición 
respecto del demandado ya que la afirmación  efectuada no se hace bajo 
la gravedad del juramento . 
                                                          
 
                              Por  tanto,  el  JUZGADO  CIVIL  DEL  CIRCUITO  de 
Santa Rosa de Cabal, Resuelve: 
 
                               1.Declarar inadmisible la presente demanda.  
 
                               2.Conceder a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que sean corregidos los defectos anotados, caso contrario será 
rechazada.  
                                 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez                                                    
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